
INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que el 

demandado presenta escrito de reconvención 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2023. 

 

La secretaria,  

 

VANESSA MEJIA QUINTERO  

                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1602 

 

Santiago de Cali, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD  

CIVIL MEDICA – MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA CORREA VELASQUEZ CC. 1.010.068.297 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO GOMEZ VALDIVIESO CC. 94.331.071 

            CORPUS Y ROSTRUM S.A.S NIT. 805000720-5  

RADICACIÓN:  760014003007-2022-00776-00 
 
 

           Atendiendo los escritos de contestación de la demanda remitidos por parte de los 

demandados CARLOS ALBERTO GOMEZ VALDIVIESO (27 de febrero de 2023 Archivo 

digital 20 wgl1977@yahoo.com), y CORPUS Y ROSTRUM S.A.S (02 de marzo de 2023 

Archivo digital 28 -abermudez@juridex.co-), los cuales fueron presentados 

tempestivamente, en razón a que el término de traslado contado a partir del día siguiente de 

notificación (31 de enero de 2023) vencería el 02 de marzo de 2023 (inciso 3° del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022), se tendrá por contestada la misma y se procederá a impartirle el trámite 

legal que corresponda. 

 

           Milita también renuncia a poder por pare de la profesional dra VALERIA ARANGO 

ECHEVERRY, sustentado a que la petente ostenta calidad de servidora pública, la cual 

cumple con los requisitos exigidos por la ley (archivo digital 33). Ha de señalarse que como 

quiera que la demandante otorgó nuevo poder al profesional DIEGO MAURICIO MARIN 

ARANZALES, se reconocerá personería al mismo como vocero de los intereses de la parte 

demandante. 

 

           De otro lado, teniendo en cuenta la objeción al juramento estimatorio, se procederá de 

conformidad al inciso 2° del art. 206 del C. G. del P, concediendo el término de cinco (5) 

días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

mailto:-abermudez@juridex.co-


            En lo concerniente a las excepciones de mérito o de fondo, el despacho se atemperará 

a lo reglado por el art. 370 en armonía con el art. 110 del Código General del Proceso. 

 

            En esa misma línea, el demandado CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, encontrándose 

dentro de la oportunidad procesal, llama en garantía a la compañía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A y al profesional médico CARLOS ALBERTO GOMEZ VALDIVIESO, 

advirtiendo esta unidad judicial que la petición reúne a cabalidad los requisitos zanjados por 

los artículos 64 a 66 en armonía con el 82 y sgtes del C. G. del P., por tal razón, se admitirá 

a trámite. 

 

            Por último, obra solicitud de acumulación de procesos por parte del apoderado 

judicial de la parte demandante del artículo 148 del Código General del Proceso, del presente 

asunto con el que se tramita en el Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali radicado bajo la 

partida 760014003030-2023-00114-00, el cual no es posible despachar favorablemente en 

razón a que no existen los elementos necesarios para los efectos de verificar las reglas de 

procedencia consagradas en el art. 148 de referencia, por tanto previo a resolver la petición 

se oficiará a la dependencia judicial aludida para efectos de obtener la información. 

 

RESUELVE 

 

1.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentado por la profesional en derecho 

VALERIA ARANGO ECHEVERRY identificada con C.C 1.097.039.158 y T.P No. 362.061 

del C.S.J. 

 

2.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

DIEGO MAURICIO MARIN ARANZALES, identificado con C.C 9.774.586 y T.P No. 

324.189 del C.S.J. para actuar en este proceso, en los términos y para los fines expresados en 

el poder otorgado por la demandante Luisa Fernanda Correa Velásquez. 

 

           3.- AGREGAR los escritos contentivos de las contestaciones a la demanda, 

presentado por los apoderados judiciales de CARLOS ALBERTO GOMEZ VALDIVIESO, 

y CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, para que surtan sus efectos legales pertinentes. 

 

           4.- TENER POR CONTESTADA la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD 

CIVIL MÉDICA, la cual fue promovida por la señora LUISA FERNANDA CORREA 

VELASQUEZ contra de CARLOS ALBERTO GOMEZ VALDIVIESO, y CORPUS Y 

ROSTRUM S.A.S en tiempo oportuno representado por los apoderados judiciales. 

 

           5.- En lo concerniente con la objeción a la estimación presentada por parte de 

CORPUS Y ROSTRUM S.A.S, CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 



 

           6.- En lo concerniente a las excepciones de mérito o de fondo propuestas por parte de 

los demandados, el despacho se atemperará a lo reglado por el art. 370 en armonía con el art. 

110 del Código General del Proceso. 

 

7.-  ADMITIR el Llamamiento en Garantía que se hace a la compañía la compañía  

SEGUROS DEL ESTADO S.A y al profesional médico CARLOS ALBERTO GOMEZ 

VALDIVIESO, dentro del presente asunto por parte de la demandada CORPUS Y 

ROSTRUM S.A.S. 

 

            8.- En consecuencia, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte convocada, 

tal como lo establece el art. 291 y concordantes del C. G. del P. en armonía con la Ley 2213 

de 2022. 

 

            9.- CÓRRASE TRASLADO a las partes convocadas, por el término de veinte (20) 

días siguientes a la notificación del auto admisorio del llamamiento en garantía, para que 

conteste la demanda y el llamamiento y solicitar pruebas si a bien lo tiene (art. 66 del C.G. 

del P.). 

 

           9.1 ADVERTIR que si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, el llamamiento en garantía ordenado 

será ineficaz. 

 

          10.- OFICIAR al Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali, a fin de que en el término 

improrrogable de diez (10) días, remita copia de la demanda y/o reforma -de existir-, como 

de su contestación a demanda -de existir-, del proceso radicado bajo la partida 

760014003030-2023-00114-00, como también indicar el estado procesal en que se encuentra, 

a fin de resolver una solicitud de acumulación de procesos declarativos. 

 

           11.- DIFERIR para resolver la solicitud de acumulación de procesos declarativos 

impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante, hasta tanto el Juzgado Treinta 

Civil Municipal de Cali dé cumplimiento al ordinal 10. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 20 DE JUNIO DEL 2023 
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